
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO” 

CARRERA 29 No. 22-45. OFICINA 105 PRIMER PISO 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 ACTA DE AUDIENCIA No. 052 

 
 
(OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO 
DE PRUEBAS, PRÁCTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y SENTENCIA. Arts. 77 y 80 CPT y SS.). 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA, promovido por DELSY LÓPEZ GÓMEZ y 

ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA contra COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL -COOBISOCIAL- e INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Llamada 
en Garantía. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00248-
00. 

 
En Palmira Valle, a los Trece (13) días del mes de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024), siendo las ocho y treinta (8:30) de la mañana, 
fecha y hora señalados para la celebración de la presente diligencia, el 
señor Juez en asocio de la secretaria, se constituyó en Audiencia 

Pública y declaró abierto el acto. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja expresa constancia que a la 
diligencia se hicieron presentes las demandantes: 
 

DELSY LÓPEZ GÓMEZ. C.C. No. 1.113.640.164 de Palmira (V). 
Correo: delsy070@hotmail.com – Tel. 311.479.8526  
  

ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA. C.C. No. 1.114.829.933 de El Cerrito 
(V). Correo: anny93m@hotmil.com – 313 775 6842.   
 
  

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:delsy070@hotmail.com
mailto:anny93m@hotmil.com
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El apoderado judicial Dr. ORLANDO JAVIER BERMÚDEZ MOLINA. 
Con C.C. No.  94.329.055 expedida en Palmira (V) y T. P. No. 334.096 

del C. S. Judicatura. Correo: juridikosabogados@gmail.com Cel. 
3176361874. 
 

Demandada: INSTITUTO COLOMBIANA DE BIENESTAR FAMILIAR 
ICBF. Correo: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co   
 

La apoderada: Dra. DIEGO ECHEVERRY MOSQUERA, con C.C. No. 
16.863.077 DE El Cerrito (V) y Con T. P, No. 141.736 del C. S. 

Judicatura. Correo: diego.echeverri@icbf.gov.co ; teléfono celular # 
3178547046.    
 

La Dra. MARÍA TERESA MORIONES ROBAYO, identificada con la 
C.C. No. 31.472.377, en su condición de Representante Legal de la 
Llamada en Garantía: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA. Correo: notificaciones@solidaria.com.co -  
notificaciones@gha.com.co  

 
La Apoderada Judicial Doctora VALENTINA OROZCO ARCE, con 
C.C. No 1.144.176.752 expedida en Cali (V), con T. P. No. 366.995 del 

C. S. Judicatura. Correo: amurillo@gha.com.co   
 

Diligencia a la que no comparecieron los Representante Legales de 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL -COOBISOCIAL-, ICBF y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA Llamada en Garantía.  
  
 

AGENDA No. https://call.lifesizecloud.com/20941492   
 
  

Seguidamente se dictó el AUTO SUST.  304.- RECONÓZCASE Y 
TÉNGASE a la Doctora VALENTINA OROZCO ARCE, abogada titulada 
en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.144.176.752 expedida en Cali (V) y con T. P. No. 366.995 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA Llamada en Garantía, en los términos y conforme al 
poder allegado a esta diligencia. NOTIFICACIÓN: ESTA DECISIÓN 

QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS A LAS PARTES. 
 
 

A continuación, se procedió el Despacho a agotar la etapa de, 
 

 
1.- CONCILIACIÓN: 

 

 
Seguidamente se dictó el AUTO SUST. 305.- Atendiendo a que a la 
presente audiencia no concurre el señor representante legal de la 

mailto:juridikosabogados@gmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
mailto:diego.echeverri@icbf.gov.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:amurillo@gha.com.co
https://call.lifesizecloud.com/20941492
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demandada COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL –COOBISOCIAL-
y que conforme a lo expuesto por la Secretaria Técnica del Comité de 

Defensa Judicial y Conciliación de la Dirección General del ICBF, 
mediante escrito obrante en el PDF 032 del expediente digital, a 
través del cual informa que no es procedente presentar fórmula de 

conciliación, respecto de las pretensiones incoadas por las 
demandantes, es por lo que el Juzgado declara fracasada y surtida la 
presente etapa de conciliación.  

 
De otro lado hay que tener presente que mediante auto No. 390 del 18 

de abril de 2022 obrante en el PDF 022 del expediente digital, se tuvo 
por no contestada la demanda por parte de la COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL -COOBISOCIAL-, y en aplicación de lo previsto 

en el parágrafo 2° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, esa conducta se tiene como indicio grave en 
contra de dicha Cooperativa. 

 
Ahora bien. Como a la presente audiencia no concurre el señor 

Representante Legal de la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL –
COOBISOCIAL-, el Juzgado en aplicación de lo previsto en el artículo 
77 del C.P.T.S.S., presume ciertos los hechos 1, 2, 3 4, 5, 6, 7, 9, 10, 

11, 12, 15 y 21 de la demanda por cuanto los mismos susceptibles de 
la prueba de confesión.  

 
De otro lado, es importante señalar que no se da aplicación a lo 
previsto en el artículo 77 del CPT y SS., frente a la falta de 

concurrencia del señor Representante Legal del INSTITUTO 
COLOMBIANA DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, atendiendo a la 
naturaleza jurídica de la misma.  

 
NOTIFICACIÓN: ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN 

ESTRADOS A LAS PARTES. 
 
 

2.- RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 
 

 
Teniendo en cuenta que, con la contestación de la demanda, la 
demandada ICBF, y la Segurador Solidaria de Colombia entidad 

Cooperativa Llamada en Garantía, no propusieron medios 
excepciones de tal naturaleza. 
 

 
 

3.- SANEAMIENTO DEL LITIGIO: 

 

Se aprecia que a las partes se le ha garantizado su derecho a la 
defensa, cumpliéndose de esta manera con el debido proceso que 
alude el artículo 29 de la Constitución Nacional. De otro lado no se 

observa causal de nulidad que invalide lo actuado.    
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4.- FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 
 

Seguidamente se dicta el AUTO SUST. No. 306.- Se ilustra a las 
partes que la finalidad de esta etapa procedimental, es la dejar 
establecido desde ya, qué situaciones de hecho han sido aceptadas 

por las partes para declararlas probadas y las que serán motivo de 
debate probatorio.  
 

No sin antes advertir que de acuerdo con el acápite de pretensiones lo 
que reclaman las demandantes son los derechos de orden 

prestacional e indemnizatorio, causados entre los meses de agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, hasta el día 15 de diciembre de 
2018.   
  
HECHOS PROBADOS. 
 

Teniendo en cuenta que tanto la demandada ICBF como la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA Llamada en Garantía, indicaron que no son ciertos los 
hechos ni les consta. 
 

Pero de conformidad con la prueba documental aportada tanto con la 
demanda como con la contestación de la demanda, el Juzgado declara 

probados los siguientes hechos: 
 
 

I.- CON RELACIÓN A LA DEMANDANTE ANA JULIA MARTÍNEZ 
PLAZA.  
 

1).- La COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL -COOBISOCIAL- 
certifica que la demandante ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA le prestó 

servicios como MADRE COMUNITARIA, funciones que desempeñó en 
el Municipio de Palmira (Valle), en un último periodo comprendido 
entre el 1° de agosto de 2018 al 15 de diciembre de 2018, percibiendo 

como salario la suma de $781.242,00, mediante contrato fijo inferior 
a un año, certificación obrante a folio 6 del PDF 001 del expediente 
digital.   

 
2º). - A través a apoderado judicial, el 2 de diciembre de 2020, la 

demandante ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA, elevó derecho de petición 
ante el ICBF Regional Valle del Cauca-, solicitando soportes y anexos 
del Contrato de Aportes No. 76.26.18.342 suscrito entre el ICBF y la 

Cooperativa de Bienestar Social “COOBISOCIAL”. Petición obrante a 
folio 7 del PDF 001 del expediente digital.  
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II.- CON RELACIÓN A LA DEMANDANTE DEISY LÓPEZ GÓMEZ.  
  

  
1°). - La COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL -COOBISOCIAL- 
certifica que la demandante DEISY LÓPEZ GÓMEZ le prestó servicios 

como MADRE COMUNITARIA, funciones que desempeñó en el 
Municipio de Palmira (Valle), en un último período comprendido entre 
el 1º de agosto de 2018 al 15 de diciembre de ese mismo año, 

percibiendo como salario la suma de $781.242,00, mediante contrato 
fijo inferior a un año, certificación obrante a folio 9 del PDF 002 del 

expediente digital.   
 
2º). - A través a apoderado judicial, el 1º de julio de 2021, la 

demandante DELSY LÓPEZ GÓMEZ, elevó derecho de petición ante el 
ICBF Regional Valle del Cauca, solicitando soportes y anexos del 
Contrato de Aportes No. 76.26.18.342 suscrito entre el ICBF y la 

Cooperativa de Bienestar Social “COOBISOCIAL”. Petición obrante a 
folio 25 a 26 del PDF 002 del expediente digital.    

 
3º). - El I.C.B.F dio respuesta al Derecho de Petición elevado por la 
señora DELSY LÓPEZ GÓMEZ a través de apoderado judicial, el cual 

obra a folios 27 a 31 del expediente digital.  
 

4º).- Con la demanda, las demandantes y el ICBF allegaron copia de 
la MINUTA HCB FAMILIAR, AGRUPADOS Y FAMI 4.1, DEL 
CONTRATO DE APORTES No. 76.26.18.342 celebrado entre el I.C.B.F 

CECILIA DE LA FUETE DE Lleras – I.C.B.F Regional Valle del Cauca y 
cooperativa de bienestar social, con el objeto de prestar el servicios de 
atención a niñas y niños y mujeres gestantes en el marco de la 

política de estado para el desarrollo integral a la primera infancia “DE 
CERO A SIEMPRE”, de conformidad con las directrices, lineamientos 

y parámetros establecidos por el ICBF para los servicios: HOGARES 
COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIAR, AGRUPADOS Y FAMI. 
Contrato obrante a folios 9 a 36 del PDF 003 del expediente digital.  

 
5º). - Con la demanda y la contestación, las demandantes y ICBF 

allegaron copia de la PÓLIZA de Garantías Única de Cumplimiento en 
favor de entidades Estatales   No. 430-47-994000042749, del 26 de 
julio de 2018. Documento obrante a folios 38 del PDF 003 del 

expediente digital.  
 
6º). - Las demandantes y el ICBF, allegaron copia de la PÓLIZA DE 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 
No. 430-74-994000015401, del 26 de julio de 2018, con vigencia 

entre el 1º de agosto de 2018 al 12 de diciembre de 2018, así como 
actas de aprobación de garantía. Documento obrante a folios 39 a 44 
del PDF 003 del expediente digital.  

 
7°). - Con la contestación de la demanda el ICBF, allegó constancia en 

la que se indica que en la planta de personal de dicho instituto no 
existe el cargo de Madre Comunitaria, Agente Educativo o Auxiliar de 
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Manipulación de Alimentos y las demandantes no laboran, ni han 
laborado para el ICBF. Constancias obrantes a folios 78 a 79 del PDF 

017 del expediente digital.      
 
DOCUMENTOS ALLEGADOS CON LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA POR LA LLAMADA EN GARANTÍA ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  
 

1º). - La PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES No. 430-47-994000043749, así 

como la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL No. 430-74-994000015401 y ACTA DE 
APROBACIÓN DE GARANTÍA. Documentos obrantes a folios 1 a 6 del 

PDF 025 del expediente digital. 
 
2°). - Admite lo concerniente a la celebración del contrato de aporte 

No. 76.26.18.342 celebrado entre las demandadas.   
 

3°). - Confirma que expidió la Póliza de Garantía Única de 
Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales – Decreto 1082 de 
2015 No. 430-47-994000042749 con vigencia del 26 de julio de 2018 

al 08 de abril de 2022 y cuyo amparo de pago de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones tiene vigencia del 01 de 

agosto de 2018 al 15 de diciembre de 2021.      
 
En ese orden, se advierte a las partes y sus apoderados que estos 

hechos no serán objeto de debate probatorio.  
 
Con fundamento en lo antes reseñado, tenemos entonces que el 

debate probatorio girará en torno a establecer: 
 

A). - Si entre las demandantes y la Cooperativa de Bienestar Social -
COOBISOCIAL-, existió un contrato de trabajo a término fijo. 
 

B). - Si las accionante en vigencia del vínculo laboral se 
desempeñaron como MADRES COMUNITARIAS y/o AGENTE 

EDUCATIVO. 
 
C). - Establecido lo anterior, si la Cooperativa de Bienestar Social -

COOBISOCIAL- les adeuda a las demandantes las prestaciones 
sociales e indemnizaciones incoadas en la demanda.  
 

D). - Si el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF ante una 
eventual que se llegase a imponer a la COOBISOCIAL, es 

solidariamente responsable en el pago de los derechos de orden 
prestacional e indemnizatorio. 
 

E). - De llegarse a declarar la solidaridad del I.C.B.F., en el pago de 
las condenas que eventualmente se impusiesen a COOBISOCIAL 

determinar los porcentajes o valores que tendría que cancelar la 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa por el 
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aludido concepto y en qué porcentaje. NOTIFICACIÓN: ESTA DECISIÓN 

QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS A LAS PARTES.  

 
 

5.- DECRETO DE PRUEBAS: 

 
 

AUTO INTERL. No. 245- 
 
 

DECRÉTESE Y PRACTÍQUESE las pruebas solicitadas por las partes, 
así: 

 
A.- DEMANDANTES: DELSY LÓPEZ GÓMEZ y ANA JULIA 
MARTÍNEZ PLAZA.  

 
PRIMERO: DOCUMENTALES. - Se ordena incorporar al expediente y 
tener en su valor probatorio los documentos presentados con la 

demanda obrantes en los PDF 001, 002, 003 y 004 del expediente 
digital.  

 
SEGUNDO: INTERROGATORIO DE PARTE. - Se ordena oír en 
interrogatorio de parte al señor GUSTAVO GONZÁLEZ QUINTERO en 

su condición de Representante Legal de la Cooperativa de Bienestar 
Social -COOBISOCIAL-. 

 
  
B.- DEMANDADA: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR I.C.B.F. -  
 
PRIMERO: DOCUMENTALES. - Se ordena incorporar al expediente y 

tener en su valor probatorio los documentos presentados con la 
contestación de la demanda obrantes a folios 30 a 54 del PDF 015 del 

expediente digital.  
 
SEGUNDO: INTERROGATORIO DE PARTE. - Se ordena oír en 

interrogatorio de parte a las demandantes DELSY LÓPEZ GÓMEZ y 
ANA JULIA MARTÍNEZ PALZA.   

 
 
C.- PRUEBAS SOLICITADAS POR LA LLAMADA EN GARANTÍA: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. -   
 

 
PRIMERO: DOCUMENTALES. - Se ordena incorporar al   y tener en 

su valor probatorio los documentos presentados con la contestación 
de la demanda obrantes en los folios 30 A 79 del PDF 017 del 
expediente digital.  
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SEGUNDO: Se ordena oír en declaración sobre los hechos de la 
demanda y su contestación a DANIELA QUINTERO LAVERDE.   

 
 
TERCERO: INTERROGATORIO DE PARTE. - Se ordena oír en 

interrogatorio de parte a las demandantes DELSY LÓPEZ GÓMEZ y 
ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA.  
 

NOTIFICACIÓN: ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN 
ESTRADOS A LAS PARTES.   

 
Seguidamente se dicta el AUTO No. 307. Aceptase el desistimiento 
presentado por el apoderado judicial del I.C.B.F, respecto de los 

interrogatorios de parte de las demandantes DELSY LÓPEZ GÓMEZ y 
ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA. De igual manera, se acepta el 
desistimiento presentado por la apoderada judicial de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, respecto del testimonio debía rendir la señora 

DANIELA QUINTERO LAVERDE. NOTIFICACIÓN: ESTA DECISIÓN 
QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS A LAS PARTES.  
 

 
6.- PRACTICA DE PRUEBAS 

 
A.- Siendo las 8:51 de la mañana se procede a recepcionar el 
interrogatorio de parte de la señora DELSY LÓPEZ GÓMEZ, 

identificada con la C.C. No. 1.113.640.164, el cual finalizó siendo loas 
8:54 de la mañana. 
 

B.- Siendo las 8:55 de la mañana se procede a recepcionar el 
interrogatorio de parte de la señora ANA JULIA, identificada con la 

C.C. No. 1.114.829.933, el cual finalizó siendo loas 8:57 de la 
mañana. 
 

 
Seguidamente se dicta el AUTO No. 308. Como quiera que a la 

presente audiencia no concurrió el señor Representante Legal de la 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL COOBISOCIAL, en la que 
igualmente debía absolver interrogatorio parte, es por lo que en 

aplicación de los previsto en el artículo 205 del Código General del 
Proceso, se presumen ciertos los hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11. 
12, 15 y 21, en lo que se fundamenta la demanda y por ser los 

mismos son susceptibles de la prueba de confesión. 
  

No habiendo más pruebas pendientes por practicar, el Juzgado 
declara clausurado el debate probatorio. NOTIFICACIÓN: ESTA 
DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS A LAS PARTES.  

 
 

A continuación, se procede a la etapa de los,  
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: 
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En el uso de la palabra, los apoderados judiciales de las partes 
indicaron: “…”.  
 

 
Siendo las 9:15 de la mañana, se decreta un receso de la presente 
audiencia para continuarla a las 9:40 de la mañana, momento en el 

cual se emitirá la sentencia respectiva. 
  

 
A continuación, se procede a dictar la siguiente sentencia, cuya parte 
resolutiva es del siguiente contenido: 

 
 

SENTENCIA No. 025 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Palmira Valle del Cauca, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: NO ACCEDER A DECLARAR LA 
SOLIDARIDAD entre los demandados COOPERATIVA DE 
BIENESTAR FAMILIAR COOBISOCIAL y el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
 
SEGUNDO. ABSOLVER al demandado INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y a la LLAMADA EN 
GARANTÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., de 

todas las pretensiones de la demanda propuesta por las señoras 
DELSY LÓPEZ GÓMEZ y ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA, conforme 
al análisis anterior. 

 
 
TERCERO: DECLARAR que entre las demandantes 

DELSY LÓPEZ GÓMEZ Y ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA Y LA 
COOPERATIVA DE BIENESTAR FAMILIAR –COOBISOCIAL- existió 

relación de carácter laboral regida mediante contrato de trabajo a 
término fijo que inició el 1° de agosto de 2018 y concluyó el 15 de 
diciembre de 2018. 

 
 

CUARTO: CONDENAR a la COOPERATIVA DE 
BIENESTAR FAMILIAR COOBISOCIAL, a pagar a cada una de las 
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demandantes DELSY LÓPEZ GÓMEZ y ANA JULIA MARTÍNEZ 
PLAZA, una vez ejecutoriada la presente sentencia, los valores que a 

continuación se indican: 
 

DEMANDANTE DELSY LÓPEZ GÓMEZ PRIMERO: 

• CESANTÍAS $326.045.00 

• INTERESES SOBRE LAS MISMAS $14.672.00 

•  PRIMAS $326.045.00 

•  VACACIONES $146.353.00 

• TOTAL $813.115.00 
 

SANCIÓN MORATORIA $49’322.411.00 
Liquidada desde la fecha del despido de las 

trabajadoras (diciembre 15 de 2018) a la data del fallo, más la suma 

diaria equivalente a $26.041,40 a partir del 14 de marzo de 2024  

DEMANDANTE ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA: 

• CESANTÍAS  $326.045.00 

• INTERESES SOBRE LAS MISMAS $ 14.672.00 

•  PRIMAS $326.045.00 

•  VACACIONES $146.353.00 

• TOTAL $813.115.00 
 

SANCIÓN MORATORIA $49’322.411.00 
Liquidada desde la fecha del despido de la trabajadora 

a la data del fallo, más los que se sigan causando hasta cuando opere 

el pago total de la condena en valor diario de $26.041,40. 
 

 
QUINTO: ABSOLVER a la suplicada COOPERATIVA 

DE BIENESTAR FAMILIAR COOBISOCIAL, de las demás 

pretensiones de la demanda propuestas por la suplicante DELSY 
LÓPEZ GÓMEZ por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 
 
 

SEXTO: ABSOLVER a la suplicada COOPERATIVA DE 
BIENESTAR FAMILIAR COOBISOCIAL, de las demás pretensiones 
de la demanda propuestas por la suplicante ANA JULIA MARTÍNEZ 

PLAZA por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 
SÉPTIMO: COSTAS. A cargo de la parte demandada, 

COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL –COOBISOCIAL-, las que 

serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $3.500.000,00 a favor de cada una 
de las demandantes.  
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OCTAVO: COMPÚLSESE copia del acta 
correspondiente a esta audiencia, así como de la grabación respectiva 

a los interesados. 
 
 

NOTIFICACIÓN: ESTA SENTENCIA QUEDA 
LEGALMENTE NOTIFICADA EN ESTRADOS A LAS PARTES.   
 

 
DE LOS RECURSOS: 

 
En el uso de la palabra, el apoderado judicial de las demandantes 
interpuesto recurso de Apelación en contra de la Sentencia No. 024 de 

la fecha.  
 
Seguidamente se dictó el AUTO SUST. No. 309.- Por ser procedente 

el recurso de Apelación Interpuesto por el apoderado judicial de las 
demandantes DELSY LÓPEZ GÓMEZ y ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA 

contra la Sentencia No. 024 de hoy, 13 de marzo de 2024, se concede 
en el efecto SUSPENSIVO y para ante la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga (V). Sube por primera vez a 

dicha superioridad. NOTIFICACIÓN: esta decisión queda notificada 
en ESTRADOS a las partes. No siendo otro el objeto de la presente 

audiencia, se termina firma siendo, siendo las 10:39 de la mañana de 
hoy miércoles 13 de marzo de 2014.  
 

 
  
El   Juez,  

 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 

 
 

La secretaria, 
 
 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 
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A CONTINUACIÓN, SE LES COMPARTE EL ENLACE PARA 

VISUALIZAR LA AUDIENCIA   
 
 

 
  

  LINK PUBLICO. 

 
  https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8e8dd560-8f49-4bd3-

a1ad-9cec0c3ca510?vcpubtoken=4a3d556a-2759-4da4-88cb-
6d23ac02a730  

 

 
LINK DE LA RAMA.  

 

https://manage.lifesize.com/singleRecording/8e8dd560-8f49-4bd3-
a1ad-9cec0c3ca510?authToken=b161e7ed-3b23-4155-b92e-

b66616508225  
 
 

  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8e8dd560-8f49-4bd3-a1ad-9cec0c3ca510?vcpubtoken=4a3d556a-2759-4da4-88cb-6d23ac02a730
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8e8dd560-8f49-4bd3-a1ad-9cec0c3ca510?vcpubtoken=4a3d556a-2759-4da4-88cb-6d23ac02a730
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8e8dd560-8f49-4bd3-a1ad-9cec0c3ca510?vcpubtoken=4a3d556a-2759-4da4-88cb-6d23ac02a730
https://manage.lifesize.com/singleRecording/8e8dd560-8f49-4bd3-a1ad-9cec0c3ca510?authToken=b161e7ed-3b23-4155-b92e-b66616508225
https://manage.lifesize.com/singleRecording/8e8dd560-8f49-4bd3-a1ad-9cec0c3ca510?authToken=b161e7ed-3b23-4155-b92e-b66616508225
https://manage.lifesize.com/singleRecording/8e8dd560-8f49-4bd3-a1ad-9cec0c3ca510?authToken=b161e7ed-3b23-4155-b92e-b66616508225

